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Ciudad de México, a 19 de febrero de 2019 

Me refiero a los escritos presentados ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(el "Instituto"), con fechas 14 de junio, 21 de agosto, 18 de septiembre y 5 de octubre de 2018, 
registrados con números de follo 28478, 40306, 44341 y 46877, respectivamente, mediante los 
cuales en nombre y representación de Televisión Azteca, S.A. de C.V., concesionario del 
Canal 28 de televisión digital terrestre, que opera la estación con distintivo de llamada XHDD
TDT en San Luis Potosí, San Luis Potosí, solicita se le autorice la instalación y operación de un 
equipo complementarlo de zona de sombra en Rioverde, San Luis Potosí, Canal 28, (la 
"Solicitud"), con el propósito de cubrir de manera eficiente la zona de cobertura que tiene 
autorizada. 

Vistas las constancias para resolver la presente solicitud, con fundamento en los artículos 6° 
apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"); l, 2, 7, 15, fracción 
XXVIII, 155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyR"); l, 3 y 
16, fracción X, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; de los numerales 7.2 y 7.5 
de iÓÓisposiclón Técnica IFT-013-2016: especificaciones y requerimientos mínimos para la 
Instalación ' y operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios; publicada en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el 30 · de 
.diciembre de 2016 (la "Disposición Técnica IFT-013-2016"); 1, 4 fracción V inciso iii) y fracción IX 
ir1cjs().J<), 18, 20 fracción VIII, 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Tel~con;iünicaclories (el "Estatuto Orgánico"), publicado en el DOF el 4 de septiembre de 
2014, cuypúltima P,ciificaclón fue el 7 de diciembre de 2018 y con base en los siguientes:...., L 
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RESULTANDOS 

Primero.- Que la empresa Televisión Azteca, S.A. de C.V., es titular de una concesión para la 
instalación y operación del canal 28 para prestar el servicio de televisión a través de la . 
estación XHDD-TDT en San Luis Potosí, San Luis Potosí, con vigencia al 31 de diciembre de 2021, 
el cual fue autorizado por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones mediante oficio 
CFT/D01/STP/508/l l de fecha 20 de junio de 2011, a efecto de Iniciar transmisiones digitales. 

Segundo.- Mediante escrito recibido en este Instituto con fecha 14 de junio de 2018, registrado 
con número de follo 28478, el C. José Guadalupe Botello Meza, apoderado legal de Televisión 
Azteca, S.A. de C.V., solicitó autorización para Instalar y operar un equipo complementario de 
zona de sombra en Rloverde, San Luis Potosí, Canal 28. 

Asimismo, el concesionario presentó el estudio de predicción de áreas de serv1c10 
(AS-TDT-1-11), croquis de operación múltiple (COM-TDT-1-11), dictamen de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil (la "DGAC") y comprobante de pago de derechos con número de 
factura 180006138 de fecha 12 de junio de 2018, de conformidad con el artículo 174-C 
fracción VIII de la Ley Federal de Derechos vigente. 

Tercero.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1154/2018, recibido en esta Unidad 
Administrativa con fecha 1 O de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
(la "UER") por conducto de la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos, emitió dictamen técnicamente factible en Canal 28, respecto a la Solicitud 
presentada por Televisión Azteca, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto por el artículo 31 
fracción V del Estatuto Orgánico. 

En virtud dé leí anteriormente señalado y, 

CONSIDERANDO 

'Primero.- Compztencla. Este Instituto es competente para conocer y resolver la solicitud de 
mérito, con fu9tlamento en el artículo 7 de la LFTyR, en relación con el 28 párrafo déci~ 

qu!·.n¡· élo7····6ns.tltu.clón, donde se establece que este órgano autónomo tiene por o.b.Jeto ef~ 

lnsuL nte s~~8, , 
coi.¡~ V IIE¡, C.P. 03100 )<//' 
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desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
garantizando lo establecido en los artículos 6º y 7° de la propia Constitución. 

Por su parte, el artículo 32 del Estatuto Orgánico, dispone que al Titular de la Unidad de 
Concesiones y Servicios le corresponden originariamente las atribuciones conferidas a las 
Direcciones Generales y Direcciones Generales Adjuntas adscritas a ésta. 

En ese sentido, el artículo 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico, otorga a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, 
la facultad para autorizar la Instalación de equipo complementarlo de zona de sombra a 
concesionarios y permlslonarios de televisión radiodifundida. 

Por otro lado, la Disposición Técnica IFT-013-2016 en su numeral 7.2, dispone que en zonas de 
sombra o poblaciones en las que no se reciba la señal con la Intensidad de campo necesaria 
proveniente de una estación de televisión, los concesionarios podrán utilizar equipos 
complementarlos para la prestación del servicio. Para ello, el Instituto podrá autorizar el 
empleo de dichos equipos a efecto de que a través de éstos se retransmita, dentro de la zona 
de cobertura, la señal idéntica de la estación de televisión que se reciba a través del espacio 

o algún otro medio. 

Segundo.- Requisitos de Procedencia. La Solicitud presentada por Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., consiste en instalar y operar un equipo complementario de zona de sombra en la 
localidad de Rloverde, San Luis Potosí, para que radiodifunda la señal de la estación principal 
con distintivo de llamada XHDD-TDT. 

Para tal efo9to, la Disposición Técnica IFT-013-2016 en el numeral 7.5, establece la Información 
·•· y documentación que los concesionarios deberán adjuntar a su solicitud de equipo 

. : c:ornplementarlo el pual señala lo siguiente: 

C()crrido. el interesacl.9 solicite al Instituto autorización para operar nuevas estaciones de 

televlslór1·, .. ·.· ... ··.e •. ·.·· .•. • ... q.· •... •·•·u.·· ..• i.~ .. o·.,·•.··.·s.1 .•.. ·• ... ª ... ··u··•··.··x.·. illares, equipos complementarios o para reall~ar modiflcaclone~ 
•,¡t lon~sz .... ··. q.~1.8. o.s previamente autorizados, su propuesta debera contener el estudl 

s rg ntes ur 838, . · /\:: · 
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técnico avalado por un perito en telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión 
(acreditado por el Instituto), a efectos de que el Instituto pueda realizar el análisis de 
factibilidad del empleo de la frecuencia solicitada. Asimismo, deberá considerar todas las 
medidas técnicas necesarias a efecto de garantizar su convivencia libre de Interferencias. 

El estudio técnico deberá contener, al menos, la siguiente Información: 

7. Patrón de radiación del sistema radiador con al menos 72 radia/es (Diagrama de radiación de Antena 
de manera gráfica y tabular), · 

2. Estudio de predicción de Áreas de Servicio, conteniendo, entre otros, la Altura del Centro de Radiación 
de la Antena y la Potencia Radiada Aparente, 

3. Planos de ubicación y, en su caso, 
4. El croquis de operación múltiple. 

No se omite señalar que, aunado a los preceptos antes mencionados, para este tipo de 
solicitudes debe acreditarse el pago de derechos conforme a lo establecido en el artículo 
174-C fracción VIII de la Ley Federal de Derechos vigente, relativo a modificaciones a las 
estaciones de radiodifusión que requieran estudio técnico, como lo es la Instalación y 
operación de un equipo complementario. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud. Conforme a lo señalado en el Considerando Segundo 
anterior, toda vez que el Concesionario pretende realizar la Instalación de un equipo 
complementarlo digital en una ubicación donde existen estaciones previamente autorizadas, 
resultan aplicables los requisitos establecidos en el listado del numeral 7.5. 

En ese sentido, el Concesionario adjuntó a la solicitud la documentación consistente en: i) 
Patrón de Radiación del sistema radiador con al menos 72 radiales (diagrama de radiación 
de antena de manera gráfica y tabular), ii) Estudios de Área de Servicio Digitales (AS-TDT-1-11), 
iii) Croquis de Operación Múltiple (COM-TDT-1-11), iv) dictamen emitido por la DGAC y v) Pago 
de derechos correspondiente en términos de la Ley Federal de Derechos vigente. 

Sin perjuicio d~ io anterior, esta autoridad tiene como mandato administrar eficientemente el 
espectro radioeléctrico y fomentar que la prestación del servicio de radiodifusión se preste 
conforme a las disposiciones aplicables. Razón por la cual, a efecto de verificar si el equipo 
complementario solicitado se encuentra comprendido dentro de la zona de cobertura de la 

estaélón )(H,·• .. :·.º .. º.! -T.·DT, .~~.términos de lo establecido en el numeral 7.2 de la Disposición Técn~/ 
IFT-013-201~,'. est·a ... U. n.idad de Concesiones y Servicios mediante oficio IFT/223/UC/~/9~ 

lnsur e tes sur 838, \ // 
Col. e Vole,C.P.03100 .· )·~ 
º. em. ocl~.Territoriol Benito Juórez, ,,,;..>·- -
Ciud e éxíco .. • r 
Tels. (85) '5 4000 / 4 de 9 
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CRAD/1643/2018 de fecha 28 de junio de 2018, en términos de lo establecido en el artículo 32 
fracción XIV del Estatuto Orgánico, solicitó a la UER la opinión técnica respectiva. 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1154/2018, recibido en esta 
Unidad Administrativa con fecha 1 O de diciembre de 2018, la UER, emitió el dictamen 
correspondiente en el que determinó técnicamente factible el Canal 28 para el equipo 
complementario de zona de sombra, con los parámetros técnicos solicitados. 

Por lo antes expuesto, considerando que la Solicitud presentada cumplió con los requisitos 
técnicos y legales correspondientes, así como con Disposición Técnica IFT-013-2016 y que el 
resultado del análisis técnico y legal realizado a la misma fue favorable; esta Unidad de 
Concesiones y Servicios considera procedente autorizar a Televisión Azteca, S.A. de C.V., la 
Instalación y operación de un equipo complementario de zona de sombra de televisión digital 
terrestre en Rioverde, San Luis Potosí, Canal 28, conforme a lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza al concesionario Televisión Azteca, S.A. de C.V., la instalación y 
operación de un equipo complementarlo de zona de sombra de televisión digital terrestre en 
la localidad de Rloverde, San Luis Potosí, utilizando el Canal 28, el cual deberá operar con las 
especificaciones técnicas establecidas en el Resolutivo SEGUNDO. 

SEGUNDO.- En la instalación y operación del equipo complementarlo de zona de sombra para 
televisión digital terrestre a que se refiere el Resolutivo PRIMERO, el concesionario Televisión 
Azteca, S.A. de C.V., deberá utilizar como mínimo, el estándar A/53 de ATSC para la Televisión 
Digital Terrestre en términos del considerando Sexto de la Disposición Técnica IFT-013-2016, de 

· dcúerdo con las siguientes características y especificaciones técnicas registradas a la 
· estación: 

1. Distintivo de Uamada: 

· .. 20Canal/FieGuenclci: 

3, Población prlriclpal a servir: 

XHDD-TDT 

28 (554--560 MHz) 

Rioverde, San Luis Potosí. 

5de9 



4. Ubicación de la antena y planta 
transmisora: 

5. Coordenadas geográficas: 

6.- Potencia radiada aparente (kW): 

7. Potencia de operación del equipo 
(kW): 

8. Altura del centro de radiación de 
la antena sobre el lugar de 
Instalación (m) (ACESLI): 

9. Altura del soporte estructural: 

1 O. Dlrectividad del sistema radiador: 

11. Inclinación del haz eléctrico: 

12. Polarización 

13. Horario de funcionamiento: 
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Allende No. 303, Fracc. El Refugio, 
Ciudad Fernández. San Luis Potosí. 

L.N.: 21 º 55' 48.70. 

L.W.: 100º 03' 00.90. 

0.180kW 

0.050kW 

38.00 metros 

39.80 metros 

Direccional (AD 142º) 

Oº 

Horizontal 

Las24 horas 

TERCERO.- Los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba materia de esta 
autorización, atento a lo dispuesto en el artículo 156 de la LFTyR, deberán realizarse dentro de 
un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, de acuerdo con las características y 
especificaciones técnicas autorizadas a la estación. 

CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba o, 
.en su caso, dado el vencimiento del plazo otorgado para el mismo fin, Televisión Azteca, S.A. 
de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la LFTyR, en relación 
con el artículo 20 fracción XI del Estatuto Orgánico, deberá comunicar por escrito a este 
Instituto, la conclusión de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba. 

~~INT0.0 La p'.esente·ª·····.utorizaclón no crea derechos reales.sobre el canal a~i~nado, sino q~ 
unicamente torga el.derecho para su uso, aprovechamiento y explotac1on temporal, d-~ 

r~.···. 

Insurge i s r 38, . · 
Col. De V: 11 , .P, 03100 
Demar~$ . Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de, éxico, 
Tels. (55) 5015 4000 
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acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de concesión 

correspondiente. 

En caso de que el concesionario no cumpla en tiempo y forma con las condiciones 
establecidas en la presente autorización, en específico, con la conclusión de los trabajos de 
instaláción y de las operaciones de pruebas, así como con la presentación de la 
comunicación por escrito de la conclusión de los mismos dentro de los plazos determinados, 
este Instituto, en ejercicio de sus atribuciones, procederá conforme a derecho corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto, podrá llevar a cabo visitas de verificación o acciones 
de monitoreo, con la finalidad de verificar la realización de Transmisiones Digitales conforme 
a la presente autorización y a la Disposición Técnica IFT-013-2016. 

SEXTO.- Para la realización de los trabajos de Instalación el concesionario deberá apoyarse en 
los servicios profesionales de una Unidad de Verificación, y en ausencia de ésta, de un Perito 
en Telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión debidamente acreditado por el 
Instituto, según corresponda, con el propósito de que se verifique y garantice la no afectación 
a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de la estación. 

SÉPTIMO.- El concesionario acepta que si derivado de la instalación y operación del equipo 
complementario de zona de sombra para televisión digital con las características y 
especificaciones antes señaladas, como han quedado precisadas en el resolutivo SEGUNDO 
de la presente autorización, en el caso de que se presenten Interferencias con otros sistemas 
de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas 
necesarias que al respecto dicte este Instituto, hasta que éstas hayan sido eliminadas por 
completo, de conformidad con lo establecido por los artículos 63, 64, l 05 fracción IV y 155 de 
la LFTyR, así como las demás disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la 

materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse por virtud de las medidas que este Instituto 
pudiera dictar para eliminar las interferencias que en su caso llegaren a presentarse, deberá 
acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del concesionario y asumirá los costos qu 

las mismas lleg/én a implicar. 

Ar ()es~'3a. =Íe, C.P. 03100 
emarcación Territorial Benito Juárez. 

Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 7de9 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"20 l 9, Ano del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

IFT /223/UCS/23 l /2019 

OCTAVO.- La instalación y operación de equipo complementario de zona de sombra para 
televisión digital otorgada mediante la presentE, autorización, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Técnica IFT-013-2016 en el numeral 7.2, tiene como finalidad 
contribuir en asegurar la continuidad del Servicio de Radiodifusión, es decir, garantizarán la 
adecuada transmisión de las señales de TDT, replicando en toda la Zona de Cobertura. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 10, l de la Disposición Técnica IFT-013-2016, 
el concesionario deberá ofrecer el servicio de la TDT en la ciudad principal a servir, con un 
nivel de intensidad de campo F (50,90) de, cuando menos, 48 dBu, 

NOVENO.- En razón de lo señalado en el Resolutivo Primero, el estudio de predicción de áreas 
de servicio (AS-TDT) autorizada se Indica en el Anexo 0nico del presente oficio, · 

Por otra parte, se autoriza el croquis de operación múltiple (COM-TDT), asimismo, se tiene por 
presentada la opinión favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil con número de 
Oficio 4, l ,2.3.-2056/VUS de fecha 31 de mayo de 2018, 

DÉCIMO.- Con motivo de la presente autorización, el concesionario deberá contar y tener a 
disposición del Instituto, la documentación correspondiente a i) las características técnicas de 
la estación (CTE-TDT), y ii) las pruebas de comportamiento de la estación (PCE-TDT), las cuales 
deberán elaborarse y avalarse por una Unidad de Verificación, y en ausencia de ésta, por un 
Perito en Telecomunicaciones con especialidad en.radiodifusión, 

Los documentos a que se refiere este Resolutivo podrán ser requeridos en cualquier tiempo 
por el Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción XXVIII de la LFTyR, 

La información que contenga la documentación consistente en CTE-TDTy la PCE-TDT, deberá 
consignar los datos con que se encuentre instalada y operando la estación, de conformidad 
con las características y especificaciones técnicas autorizadas a la estación, señaladas en el 
Resolutivo SEGUNDO de la presente autorización, 

) 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente autorización no exime al concesionario de la obligación de 
recabar cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación de [~
estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras 

1. su/~ntes ur 838, y_,../ · 
ol. el V 1le, C.P. 03100 ~ 
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autoridades federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras 
aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5, segundo párrafo de la LFTyR, 

DÉCIMO SEGUNDO.- Con la presente autorización tendrá que adoptar las medidas técnicas 
necesarias para garantizar la convivencia en co-canal con la estación principal y demás 
equipos complementarlos de la estación XHDD-TDT. 

DÉCIMO TERCERO.- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones 
para los efectos correspondientes, 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

RAFAEL ESLAVA HERRADA 

Anexos: Anexo Único, Areas de servicio (AS-TDl). 

-AGG/ECJ/MJR~/~ /~ _ 

· lng. Alejandro N_avarrete Torres,- Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Para su conocimiento. 
_ · Uc, Carlos Hem6ndez Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento. Para su conocimiento. 

- Lic. Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro de Telecomunlcaclones. Paro los efectos 
~9_rrespondlen\6S·. · 

En J°í9pl1rnlento del • cG':rdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federo! de Telecomun!caclones expide !os Lineamientos de Austeridad y Ajuste 
Pr up_{iestarla pori!.1~Jerclclo fisco! 2018", se Informo que los coplas de conoctmlento que se morcan en el presente documento se enviarán por medios 

e ron!cc,
1
~ p~ que se remH"e copla del oficio, 

~

1 r e es S<1r'Íl38, · X/ 
ol. el Valle, O.P. 03TOO · 
emorcoclón Territorial Benito Juárez, 

Ciudad deMéxico. . _/ 
Tels. (515)50154000 · ,/ 9de9 
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Anexo único "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliono Zopo/a" 

Estación: XHDD-TDT Canal: 28 (554-560 MHz) Población principal a servir: Rloverde, S.L.P. 

Área de Servicio 

'" '. 

\ 
: 

'I~'""'-'> 

' 

XBDD•TOT e.za, ESTACIÓN PRINCIPAL. 

COORDENADAS DE REFEltENCIA 
DE LA ZONA DE COBERTURA 

LN: 21• 03' 64.30" LW: 100" 38' 66,10n 

1) ALCANCE 130 km, nberturn de 206 a partir do 340'; 
2) ALCANCE 110 km, abertura de 340~ a pa11it de o•. 

XHOD-TDT c.2e, COMPLEMENTA~IO SOLlCITAOO 

,,-k,'h~rl, llcu 
;:,¡ 

Ugo, d~ 
f¡,¡ f.tpm,;, 

¡,.,} 

hn l,ÓmJ«o dd lt;,J 
Rlo<(,n 

Coordenadas geográficas antena y planta transmisora: 

Potencia de operación del equipo transmisor: 
Potencia radiada aparente (PRA): 
Sistema radiador: 
1nclinadón del haz eléctrlco: 

M,t,hÍ!.> 
!/? 

,·,,t 
-

5-,•.h,;I; 
11",l>•h 

Altura del centro de radiación de la antena sobre el lugar de Instalación (ACESLI): 
Polarizaclón: 

Insurgentes Sur 838. 
Col. Del Valle, C.P. 03100 
Demorcoción Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 

~,ioii, 
l\iw,>;"'h 

... . .. 

L.N. 21º 55' 48.70" 
L. W. 100º 03' OO. 90" 
0.050kW 
O.l80kW 
Direcciona! (AD 142º) 
Oº 
38.00 metros 
Horizontal 

,., 

'" 
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